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MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS j 2 

I W í é a General de caras Hidráulicas 3 
SÉCCION DE OBRAS HIDRAULICAS 

Subasta de las obras del proyecto del 
Canal de San Román a San Justo de 

la Vega (León) 

A N U N C I O 
Hasta las trece horas del día 15 de 

Noviembre de 1954, se admitirán en 
la Sección de Obras Hidráulicas de 
la Dirección General de Obras Hi
dráulicas y en la Confederación Hi
drográfica del Duero, durante las 
horas de oficina, proposiciones para 
esta subasta. 

El presupuesto de contrata ascien
de a 4.593.633.50 pesetas. 

La fianza provisional a 73.905,00 
pesetas. 

La subasta se verificará en la cita
da Dirección General de Obras Hi
dráulicas el día 22 de Noviembre de 
1954, a las once horas. 

No se admitirán proposiciones de-
positadas en Correos. 

El proyecto y pliego de condicio
nes, así como el modelo de proposi
ción y las disposiciones para la pre
sentación de proposiciones y la ce
lebración de la subasta, estarán de 
manifiesto, durante el mismo plazo, 
ea dicha Sección de Obras Hidráu
licas y en la Confederación Hidro
gráfica del Duero. 

Madrid, 18 de Octubre de 1954.— 
El Director General, (ilegible). 
g92 Núm. 1087.—99.00 ptas. 

Mmioistracíón proviniial 
Bipnlatidn Pronntial de Ledo 
Orden del día para la sesión ordinaria 

9üe celebrará esta Corporación el 
día 28 del corriente, a las diez y me-
"ia de la mañana en primera con
vocatoria y a las cuarenta y ocho 
ñoras después en segunda. 

* Acta sesión anterior. 
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Cuentas trimestrales Depositaría 
tercer trimestre. 
Solicitud Ayuntamiento San Es
teban de Vaidueza sobre antici
po reintegrable liquidación ca
mino vecinal de Peñalba de San
tiago a la carretera de Ponferra-
da a Puebla de Sanabria. 
Escrito Intervención sobre retra
sos percepción subvención Esta
do conservación caminos veci
nales. 
Certificaciones caminos vecina
les San Feliz de las Lavanderas, 
Pesquera a Gradefes, Mame a la 
carretera de Adanero a Gijón, y 
puentes sobre el río Curueño en 
Sopeña. 
Solicitud aumento precio estan
cias Manicomio Conjo. 
Primer expediente habilitacio
nes y suplementos de crédito al 
presupuesto especial del Servi
cio Recaudatorio. 
Nómina premio Recaudadores 
voluntaria tercer trimestre. 
Estado demostrativo recauda
ción voluntaria tercer trimestre. 
Movimiento acogidos estableci
mientos benéficos Setiembre. 
Representación provincial cuar
to Congreso Nacional de Neuro 
Psiquiatría. 
Prórréga contrato servicios Co
madronas y Capellán Residen
cia León. 
Solicitud Practicante D. Ricar
do Domínguez Lozano, sobre 
concesión gratificación. 
Id. Oficial D. Julio Selva Ramos 
concesión ayuda económica asis
tencia curso Escuela Judicial de 
Madrid. 
Acta replanteo C. V. Puente de 
Orbigo a Sardonedo. 
Id. id. Carracedo del Monasterio 
a Cacabelos. 
Id. id. de Villarroañe a la carre
tera de Adanero a Gijón. 
Id. reparación C, V. Vanidodes 
a Otero de Escarpizo. 
Id. recepción definitiva C. V. de 
la carretera de Pola de Gordón a 
San "Pedro de Luna a Buiza, y 
de Buiza a Folledo. 

20 Solicitud Ayuntamiento Ríoseco 
de Tapia . subvención terminar 
construcción C. V. de Tapia de 
la Ribera a la carretera de Rione-
gro a la de León a Caboalles. 

21 Expediente d i e t a s Ayudantes 
Sección Vías y Obras. 

22 Moción sobre becas, bolsas de 
estudio y ayudas económicas. 

23 Proyecto de Reglamento del Ser
vicio de Inspección de Rentas y 
Exacciones. 

24 Propuesta de la Presidencia de 
la Asociación Mutuo Benéfica de 
Funcionarios dé la Corporación. 

25 Constancia en acta del resultado 
de la Conmemoración provin-r 
cial del Año Mariano y Home
naje a la Virgen del Camino. 

26 Nuevos daños por incendio en 
el monte de San Isidro. 

27. La Diputación y el problema de 
las construcciones escolares. 

28 Escuela de Capataces Agrícolas 
y Ganaderos. 

29 Decretos de la Presidencia des
de la última sesión. 

30 Señalamiento de sesiones. 
31 Ruegos y preguntas. 

León, 25 de Octubre de 1954.—El 
Secretario, Florentino Diez. 4445 

Distrito Minero de Leéi 
Don José Silvariño González, Inge

niero Jefe del Distrito Minero de 
León, 
Hago saber: Que por D. Manuel , 

Pablos Pérez y D. Francisco Fernán
dez Laiz, vecinos de León, se ha pre
sentado en esta Jefatura el día 26 del , 
mes de Julio, a las nueve horas cin
cuenta minutos, una solicitud de 
permiso de investigación de carbón 
de doscientas veinticuatro pertenen
cias, llamado «Pablos IV», sito en el 
término de Reyero, Ayuntamiento de 
Reyero, hace la designación de las, 
citadas doscientas veinticuatro per- ; 
tenencias en la forma siguiente: 

Se tomará como punto de partida , 
el punto más alto de la iglesia del , 
pueblo de Reyero. Desde el punto de, 
partida con dirección Sur, se toma-



rán ochocientos metros, colocándose 
la primera estaca. 

Desde 1." estaca a 2.a Oeste, 800 
metras. De 2.a a S.'1 Norte, 1.600 me
tros. De 3.* a 4." Este, 1.400 metros. 
De 4.' a 5.a Sur, 1.600 metros. De 5.a 
a 1.a Oeste, 600 metros. 

Los rumbos se entienden al Norte 
verdadero; quedando cerrado el pe
rímetro de las pertenencias cuya in
vestigación se solicita. 

Presentados los documentos seña
lados en el artículo 10 de la Ley de 
Minas y admitido definitivamente 
dicho permiso de investigación, en 
cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 12 de la citada Ley de Mi
nas, se anuncia para que en el 
plazo de treinta días naturales pue 
dan presentar los que se consideren 
perjudicados sus oposiciones, en ins
tancia dirigida al Jefe del Distrito 

/ Minero. 
El expediente tiene el núm. 12.011. 
León, 14 de Octubre de 1954. José 

Siivariño, 4343 

BeleiacUíndelndostriadeLciíi 
Visto el expediente incoado en esta 

Delegación de Industria a instancia 
de «León Industrial, S. A.», domici
liada en León, Legión VI I , 4, en so
licitud de autorización para variar 
de trazado la linea de energía, de 
Puente Almuhey al límite de la pro
vincia con Falencia, y cumplidos los 
trámites reglamentarios ordenados 
en las disposiciones vigentes. 

Esta Delegación de Industria ha 
resuelto: 

Autorizar a «Leén Industrial, S.A.» 
variar el trazado de la línea solici
tado. 

Esta autorización se otorga de 
acuerdo con la Ley de 24 de No
viembre de 1939, con las condicio
nes generales fijadas en la Norma 11 
de la Orden Ministerial de 12 de 
Septiembre del mismo año, y las 
especiales siguientes: 

1. a El plazo de puesta en marcha 
será de dos meses contados a partir 
de la fecha de notificación al intere
sado. 

2. a La instalación de referencia 
se ejecutará de acuerdo con las ca
racterísticas generales consignadas 
en el proyecto que ha servido de base 
a la tramitación del expediente. 

3. a Queda autorizada la utiliza
ción de la tensión nominal de 22.000 
voltios, por ser normalizada. 

4. a Esta Delegación de Industria 
efectuará durante las obras de insta
lación y una vez terminadas éstas, 
las comprobaciones necesarias por 
lo que afecta al cumplimiento de las 
condiciones reglamentarias de los 
servicios deelectricidad y asimismo 
el de las condiciones especiales 
ele esta resolución, y en relación 
con la seguridad pública, en la forma 
especificada en las disposiciones v i ' 
gentes. 

5. a El peticionario dará cuenta a 
esta Delegación de la terminación de 
las obras, para su reconocimiento 
definitivo y levantamiento del acta 
de autorización dé funcionamiento, 
en la que se hará constar el cumpli
miento por parte de aquél, de las 
condiciones especiales y demás dis
posiciones legales, quedando con 
posterioridad obligado a solicitar de 
la Delegación Técnica de Restriccio
nes de la Zona, la prestación del ser
vicio, acompañando a la solicitud 
una copia del acta mencionada. 

La autorización del suministro se 
concederá o no, de acuerdo con las 
disponibilidades de energía del mo
mento. 

6. a Los elementos de la instala
ción proyectada serán de proceden
cia nacional. 

7. a La Administración dejará sin 
efecto la presente autorización en 
cualquier momento en que se com
pruebe el incumplimiento de las con-: 
diciones impuestas o por inexactas 
declaraciones en los datos que deben 
figurar en los documentos a que se 
refieren las normas 2.a y 5.a de la 
Orden Ministerial de 12 de Septiem
bre de 1939 y preceptos establecidos 
en la del 23 de Febrero de 1949. 

León, 20 de Septiembre de 1954.— 
El Ingeniero Jefe, Antonio Martín 
Santos. 
4037 Núm. 1033.-225,50 ptas. 

Ayantamientoi de 
León 

Aprobado por la Comisión muni
cipal Permanente de este Ayunta
miento, el repartimiento y asigna
ción definitiva de cuotas por el con
cepto de contribuciones especiales 
de la apertura y obras de urbaniza
ción del primer tramo de la calle de 
Lancia, se hace público dicho acuer
do, adoptado en sesión de cuatro del 
actual, al objeto de que durante el 
plazo de quince días y ocho más, 
puedan formularse por los interesa
dos y vecindario en general, las re
clamaciones, reparos y observacio
nes que estimen pertinentes, a cuyo 
efecto queda de manifiesto el opor
tuno expediente en la Secretaria de 
este Ayuntamiento, para su examen, 
por término de quince días hábiles, 
y horas de oficina. 

León, 14 de Octubre de 1954,—El 
Alcalde, A. Cadórniga. 

o 
o o 

Aprobado por la Comisión Muni
cipal Permanente de este Ayunta
miento, el repartimiento y asigna
ción definitiva de cuotas por el con
cepto de contribuciones especiales 
de la apertura y obras de urbaniza
ción del segundo tramo de la calle 
de Lancia, se hace público dicho 
acuerdo, adoptado en sesión de cua
tro del actual, al objeto de que du

rante el plazo de quince díaTv 
más, puedan formularse por ir? • 
teresados y vecindario en eenp ^ 
las reclamaciones, reparos y oV) ' 
vaciones que estimen pertinenieSet 
cuyo efecto este Ayuntamiento 1 a 
pone al público el oportuno ex!?' 
diente en la Secretaría del misiB 
para su examen, por término d 
quince días hábiles, y horas de ofi 
ciña. u ' 

León, 14 de Octubre de 1954._g. 
Alcalde, A. Cadórniga. '4265 

Ayuntamiento de 
Fabero 

Habiéndose practicado por la las-
pección de Hacienda la valoración 
de las fincas urbanas de este térmi
no municipal, se advierte a los pro
pietarios de las mismas, que en el 
plazo improrrogable de ocho días 
deberán pasar por esta Secretaria 
municipal, para suscribir la hoja 
correspondiente, advirtiéndose que 
la falta de firma y reclamación, se 
tomará como conformidad con la 
nueva valoración. 

Fabero, a 7 de Octubre de 1954.— 
El Alcalde, José A. Alvarez. 4228 

Ayuntamiento de 
Castrocalbón 

Formado por este Ayuntamiento el 
padrén de arbitrios comprensivo de 
los vecinos sujetos a tributar por 
los distintos conceptos de arbitrios 
y tasas, que han de nutrir en par
te el presupuesto de ingresos del co
rriente ejercicio, se halla expuesto 
al publico en la Secretaría munici
pal por espacio de quince días, al 
objeto de oír reclamaciones. 

Se advierte que las cuotas asigna
das serán fiirmes, si no se reclama 
contra las mismas dentro del plazo 
expresado, quedando decretada au
tomáticamente la fiscalización con
tra los reclamantes, á los que se les 
aplicará el máximo que autorizan 
las vigentes ordenanzas. ' 

Castrocalbón, a 5 de Octubre 
de 1954.—El Alcalde, Vicente Bécares. 

4219 

IdninlstrailúD de loincia 
Juzgado de í .* Instancia e Instruccíén 

de Astorga 
Don Martin Jesús Rodríguez López, 

Juez de 1.a Instancia de la Ciudaá 
de Astorga y su Partido. 
Hago saber: Que en este Juzgado 

y a instancia de don Juan Antonio 
Quintana Martínez, mayor de edaa» 
soltero, vecino de Puerto Rico, con 
residencia accidental en Val de San 
Román, se sigue expediente de donu* 
nio para la inmatriculación en 
Registro de la Propiedad, de las si' 
guientes fincas: 

Término de Val de San Román. 
1.—Una casa, sita en el puebla de 

Val de San Román, en el barrio *c 



naintana y calle de la Iglesia, sin 
úiner0' se comPODe de planta baj«, 

Jubierta de teja y paja, linda: dere-
ha entrando, calle de la Iglesia; 

wjuierda, campo común y espalda 
fondo, campo común. 

^ 2.-1^na l11161"*3 d® regadío, de un 
oa'rtal, o sea, cuatro áreas y setenta 

¿cotiáreas, en la Coleaufona, linda: 
Norte y Oeste, campo común; Sur, 
TaCinto Palacio y Este, campo co-
mÚD. 

3. —Una tierra centenal secana, a la 
Panera, de un cuartal de cabida, o 
sea, siete áreas y cuatro centiáreas, 
linda: Norte, LorenzaQuintana; Sur, 
herederos de Bernardino Salvadores; 
gste, Jesús Pañacio y Oeste, Casi
miro de Vega. 

4. —Otra tierra centenal, a Rode
ras, de cuatro cuartales, o sea, vein
ticinco áreas y dieciséis centiáreas, 
linda: Norte, erial; Sur, Marceliana 
Fuertes, Este, José Quintana y Oes
te, Baldomcro Botas. 

5. -Una huerta a los Coñales, de 
seis cuartales, o sea, cuarenta y dos 
Ireas y veinticuatro centiáreas, cen
tenal, linda: Norte, calle pública, Sur, 
herederos de Martín Palacio; Este, 
Nicanor Quintana, y Oeste, Agustín 
Quintana. 

6. - U n quiñón a los Pedruños, se
cano, centenal, de dos cuartales, o 
sea, catorce áreas y ocho centiáreas, 
linda: Norte, camino real; Sur, Casi
miro de Vega Huerga; Este, Jesús 
Palacio, y Oeste, Benita Quintana. 

7. —Otra tierra centenal, secana, al 
Calvario, de un cuartal, o sea, siete 
áreas y cuatro centiáreas, linda: Nor
te, Jesús Palacio; Sur, Lorenzo Quin
tana; Este, herederos de Máximo Mu-
íes, y Oeste, campo común. 

8. -Otra tierra secana, centenal, de 
un cuartal, o sea, siete áreas y cua
tro centiáreas, a Viñanante, linda 
Korte, Ricardo Gallego; Sur, Mateo 
•Quintana; Este, Agustín Quintana, y 
veste, Manuel Serrano. 

9. —Otra tierra a Rigueros, de seis 
cuartales, o sea, cuarenta y dos áreas 
y veinticuatro centiáreas, secana, 
centenal, linda: Norte, campo co-
^ún; Sur, Cerro; Este, Filomena Mu 
íes, y Oeste, Carlos Fernández. 

10. -—Otra al Picaño, de dos cuar 
«les, o sea, catorce áreas y ocho 
centiáreas, linda: Norte, Mateo Quin-
|*ua; Sur, campo común; Este, Jesús 
Alacio, y Oeste Marcelino Cuesta. 

11. —Un erial a la Devesa, de un 
cuartal, o sea, siete áreas y cuatro 
centiáreas linda: Norte, campo co-
fW, Sur, Mateo Quintana; Este, Pe-
J.1"0. Prieto, y Oeste, María Antonia 
^mtana. 

12—Una tierra a los Lombillos, de 
cuartales, o sea, 14 áreas y ocho 

^ t i á r ea s , centenal, linda:" Norte, 
g** de Vega; Sur, campo común; 
j.5te, Domingo Quintana, y Oeste, 

i*60 Quintana. 
.13—Otra a Lacillo, centenal, de 

cuartales, o sea catorce áreas y 

ocho centiáreas, linda: Norte, Bár
bara Mures; Sur, Antonio Feijó; Este, 
María Fernández, y Oeste, Santiago 
Quintana. 

14. —Otra centenal al Lacillo, de 
dos cuartales, o sea, catorce áreas y 
ocho centiáreas, linda: Norte, Luis 
Cordero; Sur, María Teresa Quinta
na; Este y Oeste, Filomena Mures. 

15. —Otra al Lucillo, de un cuartal, 
o sea, siete áreas y cuatro centiáreas, ] 
centenal, linda: Norte, Gaspar Blás; 
Sur, María Teresa Quintana; Este, 
Francisco Quintana, y Oeste, María 
González. 

16: Otra tierra al Bañuelo, cente
nal, de dos cuartales, o sea, siete 
áreas y cuatro centiáreas, linda: Ñor 
te, campo común; Sur, Los Crespos,-
Este, Jacinto Plació, y Oeste, erial. 

17. —Otra a la Palana.-centenal, de 
un cuartal, o sea, siete áreas y cuatro 
cehtiáreas, linda: Norte, José Nieto; 
Sur y Oeste, erial, y Este, Lorenzo 
Quintana. ^ , 

18. —Otra al sitio del Bañuelo, cen
tenal, de un cuartal, o sea, siete áreas 
y cuatro centiáreas, linda: Norte, 
Este y Oeste, erial, y Sur, campo 
común. 

19. —Otra erial, centenal, a las Jus 
tas, de dos cuartales, o sea, catorce 
áreas y ocho centiáreas, linda: Norte, 
erial; Sur, campo común; Este María 
Teresa Quintana, y Oeste, Bárbara 
Mures, 

20. —Otra a la Reguerina, centenal, 
de dos cuartales, o sea, catorce áreas 
y ocho centiáreas, linda: Norte, Vi
centa Fuente; Sur, campo común. 
Este, Jesús Palacio, y Oeste, Emérito 
Quintana. 

21. —Otra a Tarde Quemada, de 
dos cuartales, o sea, catorce áreas y 
ocho centiáreas, centenal, linda: Nor
te, Los Crespos; Sur, herederos de 
Román Palacio; Este, Manuel Quin
tana, y Oeste, Manuel Quintana. 

22. —Otra a tarde Quemada, cente
nal, de cuatro cuartales, o sea, vein
tiocho áreas y dieciséis centiáreas, 
linda: Norte. Miguel Quintana y 
otros; Sur, Félix Palacio; Este, Igna-
ció Mures, y Oeste, Manuel Quintana. 

23. —Otra al Teso de Santa Agueda, 
erial, de un cuarta], o sea, siete áreas 
y cuatro centiáreas, linda, Norte, 
Santiago Quintana; Sur y Este, cam
po común, y Oeste, erial, 

24. —Otra centenal al Canal, de dos 
cuartales, o sea, catorce áreas y ocho 
centiáreas, linda: Norte. Florencio 
Vega; Sur, Mateo Quintana; Este, Lo
renzo Quintana, y Oeste, Carlos Fer
nández 

25. —Otra centenal, al Canal, de 
un cuartal, o sea, siete áreas y cua
tro centiáreas, linda: Norte, Miguel 
Quintana; Sur, Máximo Mures; Este, 
Jesús Palacio, y Oeste, Carlos Fer
nández. 

26. —Otra a Llamazares, centenal, 
de un cuartal, o sea, siete áreas y 
cuatro centiáreas, linda: Norte y Es

te, erial; Sur, campo común, y Oeste, 
Esteban Gallego. 

27. —Otra al campo, erial, de un 
cuartal, © sea, siete áreas y cuatro 
centiáreas, linda: Norte, Ignac io 
Quintana; Sur y Oeste, Erial, y Este, 
María Miguélez. 

28. —Otra erial, a la Esquila, de un 
cuartal, o sea, siete áreas y/cuatro 
centiáreas, linda: Norte, la Devesa; 
Sur y Oeste, campo común, y Este, 
Bernardino Salvadores. 

29. —Otra centenal, a la Casareta, 
de dos cuartales, o sea, catorce áreas 
y ocho centiáreas, linda: Norte, erial, 
Sur y Oeste, Joaquín de Mures, y 
Este, Miguel Quintana, i 

30. —Otra a Piedra fita, de cuatro 
cuartales, o sea, veintiocho áreas y 
dieciséis centiáreas, centenal, linda: 
Norte, camino; Sur, Piiar Palacio; 
Este, erial, y Oê ste, Jesús Palacio. 

31. —Otra erial, a Peña del Castro, 
de un cuartal, o sea, siete áreas y 
cuatro centiáreas, linda: Norte y Oes
te, erial; Sur, Jesús Palacio, y Este, 
Miguel Quintana. 

32 —Otra a Valdepozuelo, de un 
cuartal, o sea, siete áreas y cuatro 
centiáreas, linda: Norte y Sur Miguel 
Quintana; Oeste, Lorenzo Quintana, 
y Este, Félix Palacio. 

33.—Una tierra centenal, al Soto, 
de un cuartal, o sea, siete áreas y 
cuatro centiáreas, linda: Norte, Ma
nuel Fernández; Sur, Mateo Quinta
na; Este, Benigna Quintana, y Oeste, 
Miguel Quintana. 

34v—Un trigal, al Embriego de la 
Cuesta, de dos cuartales, o sea, cator
ce áreas y ocho centiáreas, linda: 
Norte, Bernardino Salvadores; Sur 
Campo Común; Este, Domingo Man
rique;, y Oeste, Benita Quintana. 

35.—Otro erial, al Bayón; de un 
cuartal, o sea, siete áreas y catorce 
centiáreas, linda: Norte, Clemente 
Fernández; Sur, Jesús Palacio; Este 
y Oeste, erial. 
' 36.—Otra tierra a la Señera, de dos 
cuartales, o sea, catorce áreas ^ ocho 
centiáreas, centenal, linda; Norte, 
Casimiro de Vega; Sur, Martín Pala-
pio; Este, Casimiro de Vega, y Oeste, 
Pedro Prieto. 

37. —Otra centenal, a Fontanales, 
de un cuartal, o sea, siete áreas y 
cuatro centiáreas, linda: Norte, San
tiago Manrique; Sur y Oeste, erial, y 
Este, Juan Francisco Palacio. 

38. —Otra centenal, a la Venta, de 
seis cuartales, o sea, cuarenta y dos 
áreas y veinticuatro centiáreas,linda: 
Norte, S. y E., campo común, Oeste, 
Mojoneras de Valentín González. 

39. —Una pradera de Valdemarban 
de Arriba, de un cuartal, o sea, siete 
áreas y cuatro centiáreas, linda; Nor-

ite, Mateo Quintana,- Sur, campo co-
¡ M Ú n ; Este. Los Crespos, y Oeste, 
Clemente Fernández, 

j 40.—Una tierra, centenal, a Malde-
barman de Abajo, de un cuartal, o 
sea, siete áreas y cuatro centiáreas, 
linda: Norte, Gaspar Blás; Sur, cam-



{>o común; Este, Juan Francisco Pa-
acio, y Oeste, Lorenzo Quintana. 

Por el presente se convoca a cuan
tas personas pueda perjudicar la ins
cripción solicitada, para que dentro 
del término de diez días a contar 
desde la publicación del presente en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia, 
comparezcan ante este Juzgado para 
alegar lo que a su derecho convenga. 

Dado en Astorga, a cuatro de Fe
brero de mil novecientos cincuenta 
y cuatro.—Martín Jesús Rodríguez, 
El Secretario, A. Cruz. 
41€3 Núm. 10P6.-704,00 ptas. 

Cédala de citación 
Por la presente, se cita, llama y 

emplaza al autor o autores del robo 
de dos bicicletas, de caballero, del 
Garage que en el pueblo de Matalla-
na tiene D. Senén Alvarez, conocido 
por Hnos. Pellitero, en la noche del 
veintiocho al veintinueve de Sep 
tiembr e pasado, para que en el tér 
mino de diez días comparezcan ante 
este Juzgado, para constituirse en 

firisión y recibirles declaración, bajo 
os consiguientes apercibimientos. 

Así está acordado en sumario núme
ro 88 de 1954, por robo. 

La Vedija, a 11 de Octubre de 
1954.—El Secretario judicial, (ilegi 
ble). 4254 

ANUNCIO PARTICULAR 
SINDICATOS DÉ RIEGOS 

Comunidad de Regantes de la Presa 
Bernesga 

Varias localidades 
Embargos de fincas rústicas 

Don José Luis Nieto Alba, Recauda
d o r Ejecutivo de Contribuciones 
e Impuestos del Estado y de esta 
Comunidad de Regantes Presa 
Bernesga. 
Hago saber: Que en el expediente 

de apremio que instruyo por esta 
Recaudación ejecutiva a mi cargo, 
por descubiertos de la Contribución 
de Cuotas a esta Comunidad, de los 
municipios que luego se dirán y va
rios ejercicios, se ha dictado con fe
cha 30 de Septiembre actual la si
guiente 

Providencia. — Habiendo tenido 
efecto el embargo de las fincas de 
los deudores que después se indica
rán y no pudiendo llevarse a efecto 
las notificaciones de embargo y de
más diligencias a realizar, por ser de 
domicilios ignorados, hágase por 
Conducto del BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia y por edictos en los Ayun 
tamientos en donde radiquen las 
fincas y en la zona regable, a los efec 
tos del artículo 127 del Estatuto de 
Recaudación por imperio de la Ley 
de Aguas y Orden de 25 de Junio 
de 1884 y otras del Reglamento de 
Sindicato de Riegos. Y como quiera 
que se ignoran por esta Recauda

ción el domicilio de los expresados 
deudores o personas que les repre
sente legalmente, a pesar de habei-
hecho los imposibles por hallarlos, 
se les no'iíica por medio del presen
te conducto para que en él plazo de 
tercer día exhiban y hagan entrega 
en esta Oficina Recaudatoria, esta
blecida en León, calle de Juan de 
Badajoz, número 3, 2°, los títulos 
de propiedad de las expresadas fin
cas trabadas, ya que en caso contra
rio me proveeré de ellos a su costa; 
y así bien se les requiere, ígualmen 
te, para que en el plazo de quince 
días se personen en el expediente, 
personalmente o por representante 
legál, ya que pasado dicho plazo se 
proseguirán las actuaciones en re
beldía y se llevarán las citaciones en 
Estrados. 
Deudor: D. Esteban Alonso López 

Finca en Trobajo del Camino, al 
pago Los Picones, de 25 04 áreas de 
cabida, linda: N . , Fernando García 
Villaverde; S., calleja del Molino; 
O . , Donato Sánchez. 
Deudor: D. Antonio Alvarez Santos 

Finca en Trobajo del Camino, de 
3 55 áreas de cabida, linda: N., vía; 
S , Santos Ibarzábal; O,, calleja de 
la Granja Martinas. 

Deudor: D Saturnino Alvarez 
Finca en Trobajo del Cauiino. de 

11-40 áreas de cabida, linda. Ñ.. Fer
nando G. Regueral; E., Fernanclo 
Alvarez; S., Martín Alvarez; O., Fer
nando Alvarez. 

Deudor: D. Felipe Blanco 
Finca en Trobajo del Camino, de 

34 30 áreas de cabida, linda: N., An-
tolín Blanco; E., calleja Reguerón; 
$., Asunción S. Chicarro; O-, Valen
tín Panlagua. 
Deudores: Agustina, Regíno y otros 

hermanos Fernández 
Finca en Azadinos, de 54-60 áreas 

de cabida, linda: N . , Eladio Llanos; 
E-, José Llanos; S., Eladio Líanos; 
O., comunal de vecinos. 
Deudor: Antonio Fernández Blanco 

Finca en Armunia, de 20 50 áreas 
de cabida, linda: N , Fructuoso Fer
nández; E , Fructuoso Fernández; 
S., José Alvarez; O . , comunal de 
vecinos. 

Deudor: D.a Amabilia Fernández 
Finca en Villabalter, al pago Sierra 

de Félix, de 18 78 áreas de cabida, 
linda: N . camino de la sierra y ser
vidumbre; E., María Ferrajón; Sur, 
camino vecinal; O., Domingo Fi> 
dalgo. 
Deudor: D.a Esperanza Fernández 

Finca en Villabalter, al pago Ca
mino de la Sierra, de 18-78 áreas de 
cabida, linda: N., camino de la sierra 
y servidumbre; E.. María Ferrajón; 
Sur, camino vecinal; O., Domingo 
Fidalgo. 

Deudor: D. Félix Fernández 
Finca en San Andrés, de 1 95 áreas 

de cabida, linda: N., calleja Zarzosa; 

E. y S:, Manuel Santos; O., Hi lar ia 
Prieto. 

Deudor: D. Isidoro Fernández 
Suárez 

Finca en San Andrés, al pago Los 
Agres ó La Vega, de 14 80 áréas de 
cabida, linda: N . , Gregorio Crespo-
E., Angela Hevía; S-» Cruz. Fernán, 
dez; O-, Fernando G. Regueral. 

Deudor: D.a Julia Fernandez 
Finca en Villabalter, al pago La 

Molinera, de 4 60 áreas de cabida^ 
linda: N., Angel Juárez; S.% Fulgen
cio Fernández; O., camino. 

Deudor: D.a Dionisia García 
Finca en San Andrés, de 11-95 

áreas de cabida, linda: N., herederos 
de Mariano Trobajo; E., Martín San
tos; S., Simón Panlagua; O., Mag- 1 
dalena Alvarez. 
Deudor: Fernando Gárcía Fernández 

Finca en San Andrés, al pago El 
Carrillo, de 25-90 áreas de cabida, 
linda: N., camino de las Cañadas; 
E., reguero del Carrizal y Dionisio 
Juárez; S., reguero del Carrizal; O., 
Miguel García. 

Deudor; D . Francisco García 
Finca en Trobajo, al pago Carrete

ra de Astorga, de 21 20 áreas de ca
bida, linda: N., Fernando Alvarez; 
E., Manuel Santos; S , Isidro San
tos; O., Manuel Santos. 
Deudor: D. Pascual García Moliner 

Finca en Trobajo del Camino, al 
pago El Vadillo, de 1-16-45 hectáreas 
de cabida, linda: N-, camino y Ber
nardo Blanco; E , Tomasa Alvarez, 
S., Máximo González y otros; O., 
herederos de Lorenzo Arozaga, 

Deudor: D. Salvador García 
Finca en San Andrés, al pago Ca

rretera Astorga, de 10 00 áreas de 
cabida, lindel: N . , Manuela; S., Fran
cisco Santos; O-, camino. 

Deudor: D. Florentino Llanos 
, ; Suárez 

Finca en Villabalter, al pago El 
Ponjal, de 4 heminas de cabida, 
linda: N.. Raimundo Oblanca; Este, 
Domingo Fidalgo; S., camino; Oeste, 
herederos de Cayetano García Ge-
tino. 
Deudor: D. Daniel Nicolás (D. Ra

miro González) 
Finca en Trobajo del Camino, al 

pago de Calleja del Molino, de 25 90 
áreas de cabida, linda: N . , Alejan
dro; É., Camino; S., Miguel Lópezr 
O., Antonia Hevia. 

Deudor: D. Antonio del Pie 
Finca en Trobajo del Camino, al 

pago de Camino Viejo, de 1", 
áreas de cabida, linda: N-, Carballo; 
E., Lorenzo González; S., camino 
viejo; O., Rosa García. 

Deudor: D Celedonio Valcarce 
Finca en Trobajo del Camino, al 

pago Los Picones, de 3 30 áreas de 
! cabida, linda: H , Gregorio Alcobas 
E., herederos de Lino Santos; aur» 
Matilde y Concepción Flórez; Oeste» 
reguero. ^ 

León, 30 de Septiembre de 
José-Luis Nieto Alba. 


